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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, DC.  
   

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021)    

PROCESO: 2001-04433 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y en vista a que en el presente 

asunto se negaron las pretensiones de la demanda en sentencia proferida 

el 12 de agosto de 2015, se ordena la entrega de los depósitos judiciales 

vistos a folio (498) al demandado Nicolás Enrique Zuleta.  

 

En virtud del anterior, se niega la solicitud del apoderado Luis Polisario Cely 

como quiera que no cuenta con facultad expresa para cobrar dichos títulos 

judiciales.  

 

Se le informa al señor Nicolás Enrique Zuleta que, en virtud de la circular 

PCSJC20-17 de fecha 29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, las órdenes y autorizaciones de pago se hará únicamente 

a través del Portal Web Transaccional de Depósitos Judiciales del Banco 

Agrario de Colombia y, por ende, deberá acercarse a las sucursales de 

dicha entidad para la materialización de los depósitos judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 

JUEZ 
ET 
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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


